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Resumen

Introducción: La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción internacional a favor de las perso-
nas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia.
Desde su aprobación en 2015, los Estados han ido adoptando sus normativas, para alcanzar los objetivos propues-
tos. Sin embargo, se desconocen las medidas adoptadas para garantizar la sostenibilidad de los servicios de salud
mental y los derechos de sus usuarios.
Objetivo: Conocer las medidas tomadas en los servicios de salud mental relacionados con la Agenda 2030.
Metodología: Se realizó una revisión de alcance entre enero de 2016 y enero de 2023, en las bases de datos PubMed,
Cinahl y PsycInfo.
Resultados: Se obtuvieron un total de 1743 artículos, de los cuales 17 fueron seleccionados para su revisión comple-
ta. Los servicios de salud han dirigido su atención a la asimilación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 3,
4, 10, 16 y 17, siendo la teleasistencia, la implementación de políticas inclusivas y la adopción de un enfoque basado
en los derechos humanos los temas más recurrentes.
Discusión: Es necesario para conocer el impacto de dichas medidas que se realicen más artículos de investigación,
para comprender hasta qué punto se están desarrollando cambios en los servicios de salud mental a lo largo del
mundo en respuesta a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y si estos cambios están siendo o no efectivos.

Palabras clave: Agenda 2030, calidad de la atención de salud mental, COVID-19, derechos humanos, ética, trastornos mentales.

Abstract

Introduction: The 2030 Agenda for Sustainable Development is an international action plan favoring people, the
planet, and prosperity. It also intends to strengthen universal peace and access to justice. Since its approval in 2015,
States have been adopting their regulations to achieve the proposed objectives. However, the measures adopted to
guarantee the sustainability of mental health services and the rights of their users are unknown.
Objective: to know the measures taken in mental health services related to the 2030 Agenda.
Methodology: A scoping review was conducted between January 2016 and January 2023 in the PubMed, Cinahl, and
PsycInfo databases.
Results: 1743 articles were obtained, of which 17 were selected for complete review. Health services have directed
their attention to the assimilation of SDGs 3, 4, 10, 16, and 17, with telecare, implementing inclusive policies, and
adopting a human rights-based approach being the most recurring themes.
Discussion: Knowing the impact of such measures requires more research articles to understand the extent to which
changes are developing in mental health services worldwide in response to the Sustainable Development Goals and
whether these changes are effective.

Keywords: 2030 Agenda, quality of mental health care, COVID-19, human rights, ethics, mental disorders.
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Introducción

La Asamblea General de la Organización de Naciones

Unidas (ONU) adoptó en 2015 la Agenda 2030 para

el Desarrollo Sostenible , un plan de acción en favor
1

de la prosperidad de las personas y el planeta. La

Agenda 2030 planteó 17 Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS) con 169 metas integradas que abar-

can las esferas económica, social y ambiental. Casi 10

años después y tras una pandemia global, es crucial

analizar la situación de los ODS en el contexto de los

servicios de salud mental.

Los servicios de salud mental se relacionan con

varios ODS debido a su interconexión con múltiples

aspectos del bienestar humano y social. Como mues-

tra la figura 1, siete objetivos se relacionan directa o

indirectamente con los servicios de salud mental. El

abordaje integral de estos objetivos puede contribuir

significativamente a mejorar los servicios de salud

mental y garantizar el bienestar de todas las personas,

especialmente las más vulnerables. En primer lugar,

destaca el ODS 3, al ser un eje vertebrador de la Agen-

da 2030 . Este objetivo se sustenta en los derechos
2

fundamentales de la protección de la salud y la pro-

moción del bienestar . La promoción del bienestar
3

abarca, entre otros, el acceso a servicios educativos y

de salud de calidad, una alimentación adecuada, con-

diciones de vida dignas y un entorno saludable. Por lo

tanto, el bienestar es intrínseco al derecho a la salud y,

más ampliamente, al derecho a un nivel de vida ade-

cuado. En segundo lugar, destaca el ODS 10, al abor-

dar la necesidad de reducir las desigualdades, promo-

viendo la inclusión social, económica y política de

todas las personas, independientemente de su condi-

ción . Esto incluye la protección de los derechos de
1, 4

las personas con discapacidad psicosocial a través de

la Convención de las Naciones Unidas sobre los Dere-

chos de las Personas con Discapacidad (CDPD) . De
5

manera conjunta, los ODS 4, 8 y 10 favorecerían la

reducción del estigma social y la plena inclusión de

las personas con condiciones mentales en la comuni-

dad como personas de pleno derecho. Finalmente,

destaca el ODS 16, el cual busca promover socieda-

des inclusivas y justas, facilitar el acceso a la justicia

y crear instituciones eficaces. Para lograrlo, es esen-

cial tomar decisiones participativas que respondan a

las necesidades de los usuarios de servicios de salud

mental y ofrecer educación y asistencia sanitaria de

calidad .
1

Aunque los Estados comprometidos con la Agenda

2030 deben movilizar los medios necesarios para su

implementación y cumplimiento, existe una elevada

variabilidad debido a los retos específicos de cada

uno de ellos. Cada Estado tiene soberanía plena sobre

su riqueza, recursos y actividad económica, y cada

uno puede establecer sus propias metas. Dada la

diversidad, la ONU estableció una serie de recomen-

daciones para la transformación de la salud mental

mundial de acuerdo con los ODS, en los que recono-

cía las redes de usuarios de servicios de salud mental,

sus cuidadores y las comunidades como contribuyen-

tes clave para alcanzar los ODS para la salud mental y

el bienestar, aunque sin matizar cómo sus organiza-

ciones se involucrarían en la elaboración de políticas

globales para la defensa de los derechos humanos, la

inclusión plena y la determinación de las personas

con discapacidades psicosociales desde su experien-

cia en primera persona .
6

Los ODS y la COVID-19

La pandemia ha obstaculizado significativamente el

progreso de los ODS, exacerbando las desigualdades

sociales, políticas y económicas, especialmente las de

los más vulnerables. Con la suspensión de servicios

de salud mental comunitaria y conductas adictivas

con motivo de la pandemia, se retrasaron peligrosa-

mente las primeras visitas y visitas de seguimiento

rutinarias de miles de personas (ODS 3), truncando su

proceso de recuperación . La evidente discrimina-
7, 8

ción estructural y sistémica, así como la vulneración

de derechos de los pacientes no-covídeos (ODS 10),

requiere el urgente fortalecimiento de las institucio-

nes y políticas inclusivas .
4

En anteriores crisis sanitarias las personas con

problemas de salud mental también sufrieron una

mayor vulneración de sus derechos, discriminación y

estigmatización , pero eso no lo hace menos grave.
9, 10

Son necesarias estrategias de carácter urgente para

garantizar los recursos, y la prestación de los servi-

cios de salud esenciales no consideraron sus derechos

y quienes los defendieron, defensores de derechos

humanos, periodistas o sindicalistas fueron agredidos

de alguna manera . En contra del ODS 17, el ejerci-
11

cio de las libertades fundamentales en defensa de

otros continúa siendo letal hoy en día; en 2021 falle-

cieron 320 personas de 35 países . Poner fin a los
4

conflictos armados, fortalecer las instituciones y

promulgar una legislación inclusiva y equitativa que

proteja los derechos humanos de todas las personas
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ODS 3: Salud y Bienestar

ODS 5: Igualdad de Género

ODS 10: Reducción de las Desigualdades

ODS 17: Alianzas para Lograr los Objetivos

ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas

ODS 4: Educación de Calidad

ODS 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico

Meta 3.4: Reducir un tercio la mortalidad prematura por

enfermedades no transmisibles mediante la prevención y

el tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar.

Meta 3.5: Fortalecer la prevención y el tratamiento del

abuso de sustancias, incluidos el uso indebido de

estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.

Meta 3.8: Lograr la cobertura sanitaria universal,

incluidos la protección contra riesgos financieros, el

acceso a servicios esenciales de salud de calidad y el

acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces,

asequibles y de calidad para todos.

Meta 4.7: Asegurar que todos los alumnos adquieran los

conocimientos teóricos y prácticos necesarios para

promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas,

mediante la educación para la promoción de una cultura

de paz y no violencia, y la educación para la ciudadanía

mundial y la valoración de la diversidad cultural.

Meta 8.5: Lograr el empleo pleno y productivo y el

trabajo decente para todas las mujeres y hombres,

incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así

como la igualdad de remuneración por trabajo de igual

valor.

Meta 8.8: Proteger los derechos laborales y promover un

entorno de trabajo seguro y protegido para todos los

trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en

particular las mujeres migrantes y las personas con

empleos precarios.

Meta 5.1: Poner fin a todas las formas de discriminación

contra todas las mujeres y niñas en todo el mundo.

Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia contra

todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros

tipos de explotación.

Meta 10.2: Potenciar y promover la inclusión social,

económica y política de todas las personas,

independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza,

etnia, origen, religión, situación económica u otra

condición.

Meta 10.3: Garantizar la igualdad de oportunidades y

reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando

las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y

promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas

a ese respecto.

Meta 17.18: Mejorar la disponibilidad de datos desglosados oportunos, fiables y de calidad, incluidos los datos sobre

ingresos, género, edad, raza, etnia, estado migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras características pertinentes

en los contextos nacionales.

Meta 16.1: Reducir significativamente todas las formas de

violencia y las tasas de mortalidad conexas en todo el

mundo.

Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata,

la tortura y todas las formas de violencia contra los niños.

Meta 16.3: Promover el estado de derecho en los planos

nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso

a la justicia para todos.

Figura 1. Objetivos de desarrollo sostenible relacionados con los servicios de salud mental
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son condiciones previas necesarias para el desarrollo

sostenible.

A pesar de la ruta marcada por la Agenda 2030 y
1

la CDPD parece que las personas usuarias de los
5

servicios de salud mental siguen viendo socavados

sus derechos. Los desafíos propios de los Estados y

los efectos de la pandemia requieren que los servicios

de salud mental reanuden su trayectoria hacia la

implementación de los ODS. Por ello, el objetivo de

este trabajo es conocer las medidas tomadas en los

servicios de salud mental relacionados con la Agenda

2030 para garantizar los derechos de los usuarios de

salud mental.

Metodología

Este estudio se basa en el modelo biopsicosocial y el

modelo de atención centrada en la persona , estrate-
12

gias prioritarias para los servicios de salud a nivel

global, enfrentando los desafíos éticos en la práctica

diaria.

Diseño del estudio

Se realizó una revisión de alcance siguiendo las indi-

caciones de Arksey y O'Malley . Las preguntas de
13

investigación fueron: ¿Cuáles son las medidas adop-

tadas por los servicios de salud mental para alcanzar

los ODS de la Agenda 2030? ¿Han repercutido dichas

medidas en las personas usuarias de servicios de

salud mental?

El proceso de revisión incluyó la identificación de

artículos pertinentes, su selección, la extracción de

datos y la organización y presentación de los resulta-

dos de manera resumida. La revisión de alcance no

requiere necesariamente una valoración crítica de los

estudios incluidos, ya que su objetivo es identificar

estudios sobre un tema de investigación emergente y

mapear conceptos clave . La calidad de los estudios
14

se evaluó utilizando la lista de verificación PRISMA

Extension for Scoping Reviews (PRISMA-ScR) .
15

Criterios de elegibilidad

Se incluyeron estudios publicados entre enero de

2016 y enero de 2023. Los criterios específicos de

inclusión fueron: a) Estudios cualitativos y cuantitati-

vos (experimentales o cuasiexperimentales); b) Parti-

cipantes: usuarios de salud mental con cualquier

condición mental afectados por las medidas o inter-

venciones; c) Contexto: entornos asistenciales varia-

dos incluyendo servicios comunitarios, servicios de

urgencias psiquiátricas, salas de hospitalización, salas

de media o larga estancia; d) Propósito: estudios que

informen sobre el diseño, adaptación o implementa-

ción de protocolos, programas o intervenciones para

garantía de derechos fundamentales, civiles o medi-

colegales de los usuarios en línea con los ODS. Se

excluyeron aquellos artículos cuya muestra estuviera

referidas a personas con enfermedades neurodegene-

rativas, así como a revisiones y metaanálisis.

Estrategia de búsqueda

Los términos de búsqueda y combinaciones fueron

discutidos y acordados por las autoras. La búsqueda

se realizó en las bases de datos electrónicas PubMed,

PsycINFO y CINAHL. La estrategia de búsqueda

utilizada empleada en Pubmed se detalla a

continuación: (((delivery of health care[MeSH

Terms]) OR (Mental Health Services[MeSH Terms]))

AND ((((((Sustainable development[MeSH Terms])

OR (Agenda 2030[Other Term])) OR (Goals[Other

Term])) OR (public policy[MeSH Terms]))) OR (Sus-

tainable development[Title/Abstract]))) AND

(( ( ( ( ( ( (Human Righ t s [MeSH Terms] ) OR

(ethics[MeSH Terms])) OR (decision making[MeSH

Terms])) OR (coercion[MeSH Terms])) OR (Medico

legal[Other Term])) OR (advance directive[Other

Term])) OR (personal autonomy[MeSH Terms])))

Filters: from 2016-2022.

Identificación y selección de estudios

La autora principal realizó una selección preliminar

revisando los títulos y resúmenes de los registros

obtenidos. Seguidamente, ambas autoras consensua-

ron la selección. Posteriormente, revisaron los artícu-

los completos de manera independiente y compararon

los resultados. En caso de discrepancias, discutieron

para llegar a un acuerdo.

Extracción de datos

Los datos se extrajeron utilizando tablas diseñadas

por las autoras. La tabla 1 recoge información des-

criptiva de los estudios, mientras que la tabla 2 recoge

los datos relativos a los ODS en estudio. Las tablas se

probaron con cuatro artículos iniciales para asegurar

la extracción adecuada de la información pertinente.
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p

le
m

e
n

ta
c
ió

n
d

e

o
p

c
io

n
e
s

d
e
n

tr
o

d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
c
o

m
u

n
it

a
ri

o
s

d
e

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l.

C
o

m
m

.
•

E
s

n
e
c
e
s
a
ri

o
a
b

o
rd

a
r

la
s

d
im

e
n

s
io

n
e
s

d
e

la
to

m
a

d
e

d
e
c
is

io
n

e
s
,
n

o
s
ó

lo
s
o

b
re

d
ó

n
d

e
,
s
in

o
ta

m
b

ié
n

q
u

é
,
p

o
r

q
u

ié
n

,
c
u

á
n

to
y

c
u

á
n

d
o

.

•
E

l
d

is
e
ñ

o
d

e
l
s
is

te
m

a
d

e
b

e
a
s
e
g

u
ra

r
la

c
o

n
ti

n
u

id
a
d

p
a
ra

e
v

it
a
r

d
a
ñ

o
s

n
o

d
e
s
e
a
d

o
s

c
a
u

s
a
d

o
s

p
o

r
la

im
p

re
v

is
ib

il
id

a
d

in
h

e
re

n
te

a
lo

s
s
is

te
m

a
s

d
e

e
le

c
c
ió

n
.

•
L

a
s

re
la

c
io

n
e
s

y
la

c
o

m
u

n
id

a
d

c
o

n
lo

s
d

e
m

á
s

e
ra

n
m

u
y

v
a
lo

ra
d

a
s
,
a
l
ig

u
a
l
q

u
e

la

p
o

s
ib

il
id

a
d

d
e
l
p

e
rs

o
n

a
l
d

e
p

a
rt

ic
ip

a
r

e
n

la
s

a
c
ti

v
id

a
d

e
s

d
e

in
te

rv
e
n

c
ió

n
.

H
e
r
r
e
r
o

&
L

o
z
a

[2
7

]

A
rg

e
n

ti
n

a
C

u
a
li
ta

ti
v

o
E

s
ta

b
le

c
e
r

e
n

q
u

é
m

e
d

id
a

la
U

n
ió

n
d

e
N

a
c
io

n
e
s

S
u

ra
m

e
ri

c
a
n

a
s

(U
N

A
S

U
R

)
h

a
a
d

o
p

ta
d

o
y

s
o

s
te

n
id

o
in

te
rv

e
n

c
io

n
e
s

p
o

lí
ti

c
a
s

c
o

m
p

ro
m

e
ti

d
a
s

p
a
ra

a
b

o
rd

a
r

la
s

d
e
s
ig

u
a
ld

a
d

e
s

s
o

c
ia

le
s

e
n

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l,

c
o

m
o

lo
in

d
ic

a
n

la
s

a
g

e
n

d
a
s

p
o

lí
ti

c
a
s

re
g

io
n

a
le

s
,
lo

s
p

ro
c
e
s
o

s
d

e

d
e
s
a
rr

o
ll
o

d
e

p
o

lí
ti

c
a
s

y
lo

s
re

c
u

rs
o

s
.

G
ra

l.
•

E
l
m

a
rc

o
re

g
io

n
a
l
d

e
U

N
A

S
U

R
ti

e
n

e
u

n
e
n

fo
q

u
e

c
o

m
p

ro
m

e
ti

d
o

d
e

e
q

u
id

a
d

/d
e
re

c
h

o
s

s
o

c
ia

le
s

c
o

n
re

la
c
ió

n
a
l
a
c
c
e
s
o

a
la

s
a
lu

d
y

m
e
d

ic
a
m

e
n

to
s
,
c
o

n

u
n

c
la

ro
e
n

fo
q

u
e

e
n

la
re

d
u

c
c
ió

n
d

e
la

s
a
s
im

e
tr

ía
s

e
n

tr
e

p
a
ís

e
s
.

•
L

a
s

in
te

rv
e
n

c
io

n
e
s

d
e

U
N

A
S

U
R

c
o

n
d

u
c
e
n

a
in

ic
ia

ti
v

a
s

y
a
c
c
io

n
e
s

e
n

c
a
m

in
a
d

a
s

a
im

p
le

m
e
n

ta
r

re
fo

rm
a
s
,
e
s
ta

b
le

c
e
r

m
e
ta

s
y

d
e
fi

n
ir

m
e
ta

s
a

n
iv

e
l
n

a
c
io

n
a
l.

J
o
h

n
s

e
t

a
l.

[2
3

]

R
e
in

o
U

n
id

o
C

u
a
n

ti
ta

ti
v

o
C

re
a
r

u
n

a
g

u
ía

v
is

u
a
l
p

a
ra

la
te

le
a
s
is

te
n

c
ia

e
n

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l.

G
ra

l.
•

P
ro

p
o

rc
io

n
a

u
n

a
g

u
ía

p
a
ra

e
l
u

s
o

d
e

v
id

e
o

c
o

n
s
u

lt
a
s

e
n

e
l
N

a
ti

o
n

a
l
H

e
a
lt

h

S
e
rv

ic
e
.
D

e
s
c
ri

b
e

lo
s

p
a
s
o

s
p

a
ra

lo
g

ra
r

u
n

u
s
o

s
e
g

u
ro

,
e
xi

to
s
o

y
s
o

s
te

n
ib

le
d

e
la

te
le

a
s
is

te
n

c
ia

y
s
e

a
d

h
ie

re
n

a
la

s
p

a
u

ta
s

le
g

a
le

s
y

é
ti

c
a
s
.

K
h

u
r
a
n

a

e
t

a
l.

[2
4

]

E
E

.
U

U
.

C
u

a
li
ta

ti
v

o
In

fo
rm

a
r

s
o

b
re

u
n

a
e
xp

e
ri

e
n

c
ia

d
e

tr
a
n

s
ic

ió
n

a

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
d

e
te

le
a
s
is

te
n

c
ia

e
n

u
n

a
u

n
id

a
d

d
e

tr
a
s
to

rn
o

s
a
li
m

e
n

ta
ri

o
s

y
e
l
im

p
a
c
to

e
n

la

c
a
li
d

a
d

d
e

la
a
te

n
c
ió

n
.

H
o

s
p

.
•

L
o

s
p

a
c
ie

n
te

s
s
e

m
o

s
tr

a
ro

n
m

u
y

s
a
ti

s
fe

c
h

o
s

y
e
xp

e
ri

m
e
n

ta
ro

n
p

o
c
o

s
p

ro
b

le
m

a
s

té
c
n

ic
o

s
o

d
e

s
e
g

u
ri

d
a
d

.
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M
u

r
th

y

e
t

a
l.

[2
8

]

In
d

ia
E

d
it

o
ri

a
l

In
fo

rm
a
r

s
o

b
re

lo
s

c
a
m

b
io

s
p

o
s
it

iv
o

s
q

u
e

re
a
li
za

d
o

s
e
n

la
s

in
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
s

y
re

c
u

rs
o

s
d

e

h
o

s
p

it
a
le

s
p

s
iq

u
iá

tr
ic

o
s

d
e

la
In

d
ia

.

H
o

s
p

.
•

S
e

c
re

ó
e
l
p

ro
g

ra
m

a
d

e
a
te

n
c
ió

n
in

te
g

ra
l
a

la
s

n
e
c
e
s
id

a
d

e
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n

a
s

v
u

ln
e
ra

b
le

s
c
o

n
tr

a
s
to

rn
o

m
e
n

ta
l
g

ra
v

e
ll
a
m

a
d

a
IN

C
E

N
S

E
.

•
IN

C
E

N
S

E
e
s

u
n

a
re

fo
rm

a
d

e
m

ú
lt

ip
le

s
c
o

m
p

o
n

e
n

te
s

e
n

c
o

la
b

o
ra

c
ió

n
c
o

n
d

o
s

g
ra

n
d

e
s

h
o

s
p

it
a
le

s
p

s
iq

u
iá

tr
ic

o
s

e
n

In
d

ia
,
c
o

m
o

la
re

d
u

c
c
ió

n
e
n

la
s

a
d

m
is

io
n

e
s

in
v

o
lu

n
ta

ri
a
s

y
la

s
m

e
jo

ra
s

e
n

la
s

in
s
ta

la
c
io

n
e
s
,
q

u
e

s
e

h
a
n

p
ro

d
u

c
id

o
e
n

g
ra

n

m
e
d

id
a

a
tr

a
v

é
s

d
e

in
te

rv
e
n

c
io

n
e
s

ju
d

ic
ia

le
s
.

N
e
ls

o
n

e
t

a
l.

[2
5

]

E
E

.
U

U
.

E
d

it
o

ri
a
l

A
s
e
s
o

ra
r

s
o

b
re

e
l
p

ro
g

ra
m

a
T

e
le

h
e
a
lt

h
R

O
C

K
S

(R
e
g

io
n

a
l
O

u
tr

e
a
c
h

to
C

o
m

m
u

n
it

ie
s
,
K

id
s
,
a
n

d

S
c
h

o
o

ls
),

p
a
ra

a
b

o
rd

a
r

la
s

n
e
c
e
s
id

a
d

e
s

d
e

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l
d

e
e
s
c
o

la
re

s
a

tr
a
v

é
s

d
e

te
le

a
s
is

te
n

c
ia

.

C
o

m
m

.
•

E
s
te

in
fo

rm
e

c
o

m
p

a
rt

e
la

s
le

c
c
io

n
e
s

a
p

re
n

d
id

a
s

d
u

ra
n

te
la

tr
a
n

s
ic

ió
n

rá
p

id
a

d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
d

e
s
a
lu

d
c
o

n
d

u
c
tu

a
l
ru

ra
l

•
T

e
le

h
e
a
lt

h
R

O
C

K
S

s
e

p
re

s
e
n

ta
c
o

m
o

u
n

s
is

te
m

a
s
u

p
e
rv

is
a
d

o
p

a
ra

c
u

b
ri

r
la

s

n
e
c
e
s
id

a
d

e
s

d
e
l
e
n

to
rn

o
e
s
c
o

la
r

a
l
e
n

to
rn

o
d

o
m

é
s
ti

c
o

d
u

ra
n

te
la

p
a
n

d
e
m

ia
d

e

C
O

V
ID

-
1
9

p
a
ra

s
a
ti

s
fa

c
e
r

la
s

c
re

c
ie

n
te

s
n

e
c
e
s
id

a
d

e
s

d
e

s
a
lu

d
c
o

n
d

u
c
tu

a
l
d

e
lo

s

e
s
tu

d
ia

n
te

s
.

P
a
li

n
k

a
s

e
t

a
l.

[2
9

]

E
E

.
U

U
.

C
u

a
li
ta

ti
v

o
E

xp
lo

ra
r

e
l
p

u
n

to
d

e
v

is
ta

d
e

lo
s

a
d

m
in

is
tr

a
d

o
re

s
d

e
c
lí
n

ic
a
s

d
e

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l

s
o

b
re

la
s

b
a
rr

e
ra

s
y

fa
c
il
it

a
d

o
re

s
d

e
la

im
p

le
m

e
n

ta
c
ió

n
d

e
p

rá
c
ti

c
a
s

in
n

o
v

a
d

o
ra

s

b
a
s
a
d

a
s

e
n

la
e
v

id
e
n

c
ia

p
a
ra

n
iñ

o
s

y

a
d

o
le

s
c
e
n

te
s

G
ra

l.
•

L
a
s

b
a
rr

e
ra

s
id

e
n

ti
fi

c
a
d

a
s

fu
e
ro

n
:
lo

s
c
o

s
to

s
,
la

c
a
p

a
c
id

a
d

li
m

it
a
d

a
y

la
fa

lt
a

d
e

a
c
e
p

ta
b

il
id

a
d

.

•
L

o
s

fa
c
il
it

a
d

o
re

s
fu

e
ro

n
:
la

d
is

p
o

n
ib

il
id

a
d

,
la

a
c
e
p

ta
b

il
id

a
d

y
lo

s
b

e
n

e
fi

c
io

s
o

c
o

s
to

s
li
m

it
a
d

o
s
.

•
L

a
e
v

a
lu

a
c
ió

n
c
o

s
te

-b
e
n

e
fi

c
io

e
xh

ib
ió

v
a
ri

o
s

p
ri

n
c
ip

io
s

d
e

la
e
c
o

n
o

m
ía

d
e
l

c
o

m
p

o
rt

a
m

ie
n

to
,
in

c
lu

id
a

la
a
v

e
rs

ió
n

a
la

s
p

é
rd

id
a
s
,
e
l
u

s
o

d
e

h
e
u

rí
s
ti

c
a
s

d
e

d
e
s
c
u

e
n

to
te

m
p

o
ra

l,
la

s
e
n

s
ib

il
id

a
d

a
lo

s
in

c
e
n

ti
v

o
s

m
o

n
e
ta

ri
o

s
,
la

fa
ti

g
a

p
o

r

to
m

a
r

d
e
c
is

io
n

e
s
,
e
l
m

a
rc

o
y

la
s

in
fl

u
e
n

c
ia

s
a
m

b
ie

n
ta

le
s
.

P
e
r
s
a
d

[2
0

]
E

E
.
U

U
.

E
d

it
o

ri
a
l

P
ro

p
o

n
e
r

u
n

a
e
s
tr

a
te

g
ia

b
a
s
a
d

a
e
n

la
s

id
e
a
s

d
e

la
le

y
c
o

n
tr

a
la

d
is

c
ri

m
in

a
c
ió

n
,
p

a
ra

a
b

o
rd

a
r

u
n

d
e
s
a
fí

o
p

e
rs

is
te

n
te

e
n

la
é
ti

c
a

m
é
d

ic
a

y
la

fi
lo

s
o

fí
a

d
e

la
d

is
c
a
p

a
c
id

a
d

.

G
ra

l.
•

S
e
g

ú
n

e
s
ta

p
ro

p
u

e
s
ta

,
s
i
b

ie
n

lo
s

s
is

te
m

a
s

d
e

s
a
lu

d
n

o
d

e
b

e
rí

a
n

a
m

p
li
fi

c
a
r

la

in
ju

s
ti

c
ia

e
xi

s
te

n
te

c
o

n
tr

a
la

s
p

e
rs

o
n

a
s

c
o

n
d

is
c
a
p

a
c
id

a
d

,
n

o
e
s
tá

n
o

b
li
g

a
d

o
s

a

ig
n

o
ra

r
p

o
r

c
o

m
p

le
to

lo
s

e
fe

c
to

s
p

o
te

n
c
ia

le
s

d
e

la
d

is
c
a
p

a
c
id

a
d

e
n

la
c
a
li
d

a
d

d
e

v
id

a
.

R
o
a
c
h

,
2

0
2

2
E

E
.
U

U
.

C
u

a
li
ta

ti
v

o
E

v
a
lu

a
r

la
e
fi

c
a
c
ia

d
e

u
n

a
c
a
m

p
a
ñ

a
d

e
v

id
e
o

s
o

b
re

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l
p

a
ra

a
u

m
e
n

ta
r

la

a
lf

a
b

e
ti

za
c
ió

n
s
o

b
re

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l
d

ir
ig

id
o

a

m
u

je
re

s
a
fr

o
a
m

e
ri

c
a
n

a
s
.

C
o

m
m

.
•

E
s
ta

in
v

e
s
ti

g
a
c
ió

n
a
m

p
li
a
rá

lo
s

e
s
fu

e
rz

o
s

d
e

d
e
s
a
rr

o
ll
o

c
o

n
re

s
p

e
c
to

a
lo

s

s
e
rv

ic
io

s
y

a
c
ti

v
id

a
d

e
s

te
ra

p
é
u

ti
c
o

s
tr

a
d

ic
io

n
a
le

s
y

n
o

tr
a
d

ic
io

n
a
le

s
q

u
e

a
y

u
d

a
n

a
la

s
m

u
je

re
s

a
fr

o
a
m

e
ri

c
a
n

a
s

a
tr

a
v

é
s

d
e
l
p

ro
c
e
s
o

d
e

c
a
m

b
io

.

R
o
b
e
r
ts

o
n

e
t

a
l.

[3
1

]

S
u

d
A

fr
ic

a
E

d
it

o
ri

a
l

In
fo

rm
a
r

s
o

b
re

e
l
a
s
e
s
o

ra
m

ie
n

to
e
n

la

im
p

le
m

e
n

ta
c
ió

n
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Resultados

La selección y codificación de los estudios se realizó

manualmente. Las búsquedas iniciales en la base de

datos arrojaron 1743 registros. Tras eliminar 31 dupli-

cados, se seleccionaron 1712 artículos para el cribado

basado en el título y el resumen. De estos, 1660 fue-

ron excluidos por no cumplir con los criterios de

inclusión. Posteriormente, se evaluaron 52 registros

para determinar su elegibilidad. Además, se revisaron

las listas de referencias de los artículos seleccionados,

encontrando 2 artículos adicionales que cumplían con

los criterios de inclusión. Tras la lectura completa del

texto, se incluyeron 17 registros en la revisión de

alcance, como se describe en el diagrama de flujo

PRISMA en la figura 2.
16

Como muestra la tabla 1, la revisión incluyó estu-

dios de origen norteamericano ( = 8, 47.06 %), euro-n

peo ( = 5, 29.42%), suramericano, africano, asiáticon

y oceánico con una muestra cada uno (5.88 %). Los

tipos de estudio incluidos en esta revisión fueron

artículos originales cuantitativos y cualitativos

(70.58 %) y editoriales (29.42 %). Los registros

incluidos fueron mayoritariamente artículos origina-

les cuantitativos y cualitativos (70.58 %), junto con

editoriales (29.42 %). Los entornos de los estudios

fueron variados, siendo entornos comunitarios, inclui-

dos hogares residenciales, el 29.42 % ( = 5), hospita-n

lización o emergencias psiquiátricas el 17.65 %

( = 3), y servicios de salud mental en general (hospi-n

talización y comunitarios): 52.93 % ( = 9).n

La tabla 2 muestra los principales ODS abordados

en la selección de artículos. El ODS 3 (“Salud y bie-

nestar”) fue abordado por todos los estudios ( = 17),n

el ODS 10 (“Reducción de desigualdades”) fue abor-

dado por el 76.46 % ( = 13), y el ODS 16 (“Paz,n

justicia e instituciones sólidas”) fue abordado por el

17.65 % ( = 3).n

ODS 3:

Salud y

bienestar

ODS 4:

Educación

de calidad

ODS 10:

Reducción

de las

desigualdades

ODS 16:

Paz, justicia

e instituciones

sólidas

ODS:17

Alianzas

para lograr

los objetivos

Alexander et al. [17] X X

Atkinson et al. [18] X X X

de Beurs et al. [22] X

Farrell [19] X X

Fjellfeldt et al. [26] X X X

Herrero & Loza [27] X X X X

Johns et al. [23] X X

Khurana et al. [24] X X

Murthy et al. [28] X X X

Nelson et al. [25] X X

Palinkas et al. [29] X

Persad [20] X X

Roach [30] X X

Robertson et al. [31] X X

Russ et al. [21] X X X

Ryan & Callaghan [32] X X X X

Wasmuth et al. [33] X X X

Registro

Objetivos de desarrollo sostenible

Tabla 2. Principales Objetivos de Desarrollo Sostenible implementados abordados en los registros analizados
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Cinco estudios ofrecen pautas y recomendaciones

para mejorar la atención sanitaria de las personas con

trastornos mentales graves (TMG), la accesibilidad a

los servicios de salud mental y para eliminar la discri-

minación en entornos médicos . Estas recomenda-
17-21

ciones son esenciales para definir mejores prácticas

en futuras crisis sanitarias y para fortalecer los siste-

mas de salud mental en línea con la Agenda 2030.

Concretamente, Alexander presentan pautaset al.
17

para la atención y tratamiento de personas con disca-

pacidad intelectual durante la pandemia de

COVID-19, desarrollando una guía de mejores prácti-

cas. Los autores animan a otros a que tomen su traba-

jo y lo adapten según sea necesario para satisfacer las

necesidades de sus propias poblaciones locales,

regionales o nacionales para así garantizar que las

personas con discapacidad intelectual ejerzan sus

derechos para recibir una atención médica adecuada.

Russ Describen la experiencia y leccioneset al.
21

aprendidas en un hospital psiquiátrico de Nueva York

durante la pandemia, destacando la importancia del

apoyo mutuo entre el personal para mantener una

atención de alta calidad. Según sus palabras, la aten-

ción a la moral y el apoyo mutuo entre el personal

permitieron perseverar, aprender y brindar atención

digna y de alta calidad a los pacientes. Persad propo-
20

ne una estrategia basada en la ley contra la discrimi-

nación para abordar desafíos éticos en la atención de

salud mental sin discriminar a las personas con disca-

pacidad.

Por otro lado, cuatro estudios abordan la teleasis-

tencia, una práctica que ha ganado popularidad duran-

te la pandemia de SARS-CoV-2. Estos estudios com-

paran la teleasistencia con las intervenciones en per-

sona y encuentran resultados similares, destacando

ventajas como el mayor acceso a los servicios de

salud mental y la continuidad en la atención . Espe-
22-25

cíficamente, Johns , en su guía visual paso aet al.
23

paso para que los médicos utilicen las videoconsultas

en los servicios de salud mental, es al menos tan efi-

ciente y efectiva como la atención presencial, propor-

cionando mejores resultados clínicos y de calidad de

vida en diversos grupos de población.

Por último, ocho artículos mencionan medidas

gubernamentales, políticas, leyes e intervenciones

para abordar desigualdades en la salud mental, mejo-

rar infraestructuras, recursos y prácticas de atención,

aumentar la alfabetización sobre salud mental, redu-

Identificación de nuevos estudios vis bases de datos y archivos

Id
en

ti
fi

ca
ci

ó
n

In
cl

u
id

o
s

Registros identificados
desde ( = 1743):n

Pubmed (n= 1328)
CINAHL (n = 364)
APA PsycInfo (n =51)

Registros eliminados
antes del cribado:

Duplicados ( = 31)n

Registros cribados ( = 1712)n Registros excluidos ( = 1660)n

Publicaciones recuperadas
para evaluación ( = 52)n

Publicaciones
no recuperadas( = 0)n

Publicaciones evaluadas
para elegibilidad ( = 52)n

Publicaciones
excluidas ( = 35)n

Estudios incluidos
en la revisión ( = 17)n

C
ri

b
a
d

o

Figura 2. Diagrama de flujo

21

IMPACTO DE LA AGENDA 2030 EN LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL: REVISIÓN DE LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS REVISIÓN



© Revista Española de Enfermería de Salud Mental | número 21 | diciembre 2024 | DOI: http://doi.org/1035761/reesme.2024.21.02

cir el estigma y fortalecer los servicios de salud men-

tal . Hay que destacar el trabajo de Murthy
26-33 28

et al.

quienes informan sobre mejoras en infraestructura y

recursos de hospitales psiquiátricos en India y reduc-

ción de admisiones involuntarias, gracias a interven-

ciones judiciales y el programa INCENSE. Así mis-

mo, el trabajo de Robertson , quienes describenet al.
31

la creación de equipos distritales de salud mental en

Gauteng, Sudáfrica, para fortalecer los servicios de

salud mental del distrito en colaboración con hospita-

les, ONG y la comunidad.

Discusión

La revisión de alcance realizada sobre las medidas

adoptadas por los servicios de salud mental en rela-

ción con los ODS de la Agenda 2030 proporciona una

visión global y detallada de los esfuerzos y desafíos

enfrentados por distintos sistemas de salud mental en

diversas regiones del mundo. Los resultados mues-

tran un enfoque diverso y multifacético para mejorar

la atención y garantizar los derechos de los usuarios

de salud mental, destacando varias tendencias y áreas

clave para la reflexión y la acción futura.

La revisión revela que la mayoría de los estudios

se centran en el ODS 3 (“Salud y bienestar”), lo cual

es comprensible dada la naturaleza del tema. Sin

embargo, la notable atención al ODS 10 (“Reducción

de desigualdades”) subraya un reconocimiento global

de la necesidad de abordar las desigualdades estructu-

rales que afectan a las personas con problemas de

salud mental. La escasa representación del ODS 16

(“Paz, justicia e instituciones sólidas”) podría sugerir

que aún se requiere más investigación y acción para

integrar la salud mental en los esfuerzos por construir

sociedades inclusivas y justas. En cuanto al contexto

legal, la OMS y la Oficina del Alto Comisionado para

los Derechos Humanos recientemente desarrollaron

conjuntamente la publicación Salud mental, derechos

humanos y legislación: orientación y práctica
34

para

guiar a los sistemas de salud mental de los países a

adoptar una enfoque basado en derechos, para deli-

near disposiciones legales para promover la desinsti-

tucionalización y el acceso a servicios comunitarios

de salud mental de buena calidad y centrados en la

persona y resaltar cómo las leyes pueden abordar el

estigma y la discriminación y proporcionar medidas

concretas para eliminar la coerción en los servicios de

salud mental en favor de prácticas que respeten los

derechos de las personas. derechos y dignidad.

Los estudios revisados presentan una serie de

estrategias innovadoras para mejorar la atención en

salud mental, tales como la teleasistencia, que se ha

vuelto especialmente relevante durante la pandemia

de COVID-19. La evidencia sugiere que la teleasis-

tencia puede ser tan efectiva como las intervenciones

presenciales, con beneficios adicionales como la

ampliación del acceso y la continuidad de la atención.

Sin embargo, también es crucial considerar las limita-

ciones y desafíos, como la brecha digital y la resisten-

cia al cambio tanto por parte de los profesionales

como de los usuarios. Es necesario resaltar que la

teleasistencia después de las crisis complementa pero

no reemplaza la práctica clínica, permitiendo a los

proveedores centrarse en los aspectos humanos de la

medicina que solo se pueden lograr a través de la

relación proveedor-usuario. Además, los usuarios y

proveedores deben ser educados sobre las brechas en

la alfabetización tecnológica y de datos antes de

implementar estas tecnologías en crisis futuras .
35

Las pautas y recomendaciones emergentes de

varios estudios destacan la importancia de la atención

centrada en la persona, la eliminación de la discrimi-

nación y el fortalecimiento de los sistemas de salud.

La guía desarrollada por Alexander para laet al.
17

atención de personas con discapacidad intelectual

durante la pandemia de COVID-19, por ejemplo,

subraya la necesidad de adaptar las mejores prácticas

a contextos locales y específicos. Esto es esencial

para garantizar que los derechos humanos de todas las

personas, independientemente de su condición, sean

respetados y protegidos.

La implementación de políticas y programas

gubernamentales para mejorar la infraestructura y los

recursos en salud mental es otro aspecto crucial resal-

tado en la revisión. Las reformas en India y Sudáfrica

muestran cómo las intervenciones judiciales y la

creación de equipos distritales de salud mental pue-

den fortalecer los sistemas de atención y reducir las

admisiones involuntarias. Estas iniciativas son pasos

importantes hacia la consecución de los ODS, pero su

eficacia y sostenibilidad dependen de una colabora-

ción continua entre todas las partes interesadas.

La revisión también pone de manifiesto la persis-

tencia de desigualdades y la necesidad de un enfoque

basado en los derechos humanos en la atención de

salud mental. Persad propone una estrategia innova-
20

dora basada en la ley contra la discriminación para

abordar las disparidades en la calidad de vida de las

22
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personas con discapacidad, lo que resalta la importan-

cia de enfoques legales y éticos en la formulación de

políticas de salud mental. Este enfoque puede contri-

buir a una mayor justicia social y a la reducción de

desigualdades en salud en línea con la ONU. La ONU

señaló la necesidad de garantizar que nadie se quede

atrás, porque una sociedad no es sostenible si su gente

está privada de oportunidades, acceso a servicios y de

la posibilidad de una vida mejor. Estas metas requie-

ren del diálogo sostenido de reguladores, legislado-

res, jueces, sociedad civil e investigadores para la

protección de los derechos de las personas de especial

vulnerabilidad .
4

Nuestros hallazgos contribuyen a una comprensión

más amplia sobre el verdadero esfuerzo que están

realizando los países por el cumplimiento de los ODS

en los servicios de salud mental y en base a ellos

podemos afirmar que son escasos y localizados, a

pesar de que el planteamiento de nuevas estrategias

para mejorar la atención en salud mental se vuelve un

imperativo en los sistemas sanitarios para el cumpli-

miento de los ODS . En España, el compromiso con
4

los ODS se ha reflejado en políticas dirigidas a una

recuperación socioeconómica justa y sostenible . Sin
35

embargo, desafíos como la crisis de los servicios

públicos y la desigualdad persisten, requiriendo la

revisión de leyes y normativas para mejorar la sani-

dad universal y la calidad de vida de los más vulnera-

bles .
36

Necesitamos abogar por la inclusión e integración

de la salud mental dentro de un amplio sistema de

mejora de la salud que fortalezca las iniciativas loca-

les y nacionales, y debemos revisar rigurosamente el

progreso . La tarea de transformar los sistemas de
37

salud mental y ampliar estrategias efectivas y contex-

tualmente relevantes es común en la mayoría de los

países , sin embargo, es necesario es necesario más
18

investigación al respecto para comprender hasta qué

punto se están desarrollando cambios en los servicios

de salud mental a lo largo del mundo en respuesta a

los ODS y si estos cambios están siendo efectivos.

Limitaciones

La presente revisión presenta diversas limitaciones.

En primer lugar, la variabilidad en la calidad de los

estudios incluidos, aunque se haya seguido la lista de

verificación PRISMA-ScR. Una característica distin-

tiva de las revisiones de alcance es su enfoque en

proporcionar una visión general amplia de la literatu-

ra existente para explorar o describir un fenómeno,

independientemente del tipo o la calidad, de acuerdo

con la lista de verificación . Si bien las revisiones
15

sistemáticas incluyen una evaluación formal del ries-

go de sesgo en su análisis de la literatura sobre la

política, la práctica o la eficacia de las intervenciones,

no se realizó dicha evaluación en este estudio . En
14

segundo lugar, aunque el documento siguió la meto-

dología estructurada de Arksey y O'Malley , el núme-
13

ro de artículos revisados fue pequeño, lo que limitó la

generalización. Existe una infrarrepresentación de

estudios de regiones de países de ingresos bajos y

medios. Así mismo, es necesario ampliar esta revisión

en busca del resto de ODS no identificados.

Futuras investigaciones podrían enfocarse en eva-

luar el impacto a largo plazo de las intervenciones y

políticas en la salud mental y en identificar estrategias

efectivas para superar las barreras a la implementa-

ción de las mejores prácticas.

Conclusión

La inclusión de la salud mental en los ODS de la

Agenda 2030 ha impulsado un esfuerzo global para

mejorar la atención de salud mental y garantizar los

derechos de los usuarios. Los estudios revisados

muestran que, los servicios de salud han dirigido su

adaptación a la asimilación de los ODS 3, 4, 10, 16 y

17. Las medidas adoptadas para alcanzarlos han esta-

do mediadas por la pandemia, ya que varios artículos

describen los procesos de incorporación de la telea-

sistencia por motivos sobrevenidos. Asimismo, la

implementación de políticas inclusivas y la adopción

de un enfoque basado en los derechos humanos han

sido temas recurrentes de los registros revisados.

Aunque se han logrado avances significativos, persis-

ten desafíos que requieren una atención continua y un

enfoque colaborativo. Sin embargo, es necesario

seguir investigando y adaptando las estrategias a

contextos locales para asegurar una atención de salud

mental equitativa y de alta calidad para todos..
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